
 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1059/95 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a afectar 

el 100% (cien por ciento) del 80% (ochenta por ciento) disponible de 

los fondos provenientes de la Provincia; dispuestos por la Ley 

Provincial Nº 7850- FO.FIN.DES. correspondientes al Ejercicio 1995.- 

Art. 2º.-:La Secretarìa Municipal de Obras y Servicios Pùblicos, deberà 

en el tèrmino de diez (10) dìas, elevar los planos, memoria descriptiva 

y demàs documentaciòn para la aprobaciòn definitiva de los organismos 

provinciales correspondientes, como asì tambièn la obra que en una 

primera etapa se ejecutarìa.- 

Art. 3º.-:La Secretarìa Municipal de Economìa y Finanzas, deberà llevar 

Registros Contables especiales para la obra en cuestiòn, de los que 

bimestralmente informarà por escrito a la Direcciòn del Colegio, 

respecto al destino dado a dichos fondos, su utilizaciòn, y saldos 

contables.- 

Art. 4º.-:La Secretarìa Municipal de Economìa y Finanzas, procederà 

a abrir una Cuenta Corriente que se denominarà "MUNICIPALIDAD DE 

CAPILLA DEL MONTE- OBRA EDIFICIO BACHILLERATO TECNICO ESPECIALIZADO", 

en el Banco de la Provincia de Còrdoba, òrden conjunta dos de tres.- 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los veintidós 

dìas del mes de Noviembre de 1995.- 

 

 

firmado:  ERLING LARSEN                      RAUL PALACIO 

          Sec. C.D.                           Pte. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 164/95- PROMULGASE la Ordenanza Nº 1059/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 22 de Noviembre de 1995.- 

 

Capilla del Monte, 28 de Noviembre de 1995.- 

firmado:  GABRIEL BATTAGLIA    OSVALDO OROS            DIEGO SEZ 

           Sec. O. y S.P.       Sec.E.y F.      Intendente Mpal.- 


